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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin 

cia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

jueves nueve de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y dos, ante mf, Doctor JORGE MALDONA 

DO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Séptimo 

del Cantón Guayaquil, comparecen los señores : 
A A A 

  

GILBERTO ESCOBAR MEJIA, quien declara ser :co- 

lombiano, casado, ingeniero químico ;-- LINO -JE- 15 * to 

  

MI, quien declara ser italiano, entendido en el 
  

        

  

  

. co. j] M 

55 __ ¿idioma español, casado, ingeniero civil,-- CAR 

06 LOS COELLO VALDEZ, quiten declara ser ecuatorial- 

" no, casado, ejecutivo--, RICHARD D. LOTHARIUS--_ 

18 TITTLEFITZ, quien declara ser estadounidense, en 

o as tendido en el idioma español, casado, contador, 

PATRICK BREDOTHAUER BEACHOFF, quien declara - 
26 —  _ _ —. _— —_____————Á 

ser suizo entendido en el idioma español, casal- 
2. 
  

do, ejecutivo, todos y Cada uno de ellos por o- 
22 

28 sus propios derechos. -oo- . 
  

24 Los "comparecientes son mayores de edad, domíci 

25 liados en la ciudad de Guayaquil, personas cap 

26 ces para oObligarse y contratar a quienes de co 
r 

    

27 nocer doy fe; los mismos que comparecen a Cele 
  

  

NLAZ brar esta escritura pública de Constitución de - 
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, Compañfa, sobre cuyo objeto y resultados están - 

2 blen' instrufdos, a la que proceden de una maneri 

s libre y espontánea, y para su otorgamiento me - a 

a presentan la minuta que dice asl:=-=----- mm . 

. " SEÑOR NOTARIO : - En el Registro de Escrituras 

  

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por 

la cual conste la Constitución .Simultánea de 'un 

  

Compañía Anónima Mercantil y demás declaracio- 

nes y convenciones que se determinan al tenor 

                          

   

    

. 

; Lo de las siguientes cláusulas :------ ro > 

” CLAUSUTLA PRIMERA, - INTERVINIENTES: 

sw | Intervienen en el otorgamiento de la presente ts . 

» critura Pública y manifiestan .su voluntad' de con - - 

sw | tituir la Compañfa Anónima " INMOBILIARIA ARIOS o 

. TA S, A.”, las siguientes personas iron | " 

Ls a a) Ingeniero GILBERTO ESCOBAR MEJIA, por sus : 

sa | s propios" derechos, de nacionalidad ' colombiana, do 

. se miciliado en Guayaquil y de estado ,civil casa- 

s AO mm 

e -b ) Ingeniero LINO JEMI, _ por susfropios derechos, 

A de nacionalidad italiana, domiciliado en Guaya- 

a quil y de estado civil casadoj===-=-=------ mn . 

  

-Cc) CARLOS [COELLO VALDEZ, por sus propios: de- 

> rechos,., de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

    

en Guayaquil y de estado civil casador3==------- 

4d) RICHARD D, LOTHARIUS TITTLEFITZ, por sus 

1 

propios derechos, de nacionalidad :|«estadounidense 

    

domiciliado en Guayaquil y de estado civil casajla o 
A A A A a a  
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BREDTHAUER, pOr sus pro 
     

rechos, de nacionalidad suiza, domiciliado en - 

Guayaquil y de estado civil casado.=oo==-=----- 

CLAUSUTLA SEGUNDA. - Los fundadore 
      

aludidos en la Cláusula que antecede, han apro- 

bado los siguientes Estatutos, que forman: parte 
     

integrante del Contrato Social de la: Compañía 
  

Anónima ". INMOBILIARIA ARIOSTA S.A, ",-=--=- - 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA " INMO- 

BILIARIA  ARIOSTA  S,As., "=== -- 
A IR 

Mo 

12     
DENOMINACION OBJETIVA, (OBJETO SOCIAL, NACIO 

13 

  

00 TIA 
14 

ARTICULO. PRIMERO.,- DENOMINACION 15 

OBJETIVA. :;. Con: -el nombre de "' INMOBILIARIA - 
e Mw 

  

ARIOS8STA S.A, ", se constituye mediante este ac 
A A A A A A A 17 

  

mn to fundacional una Compañía Anónima Mercantil,- 

  

    
          

    

  
        
          
       
         
              

           
    

10 quese regirá por la Ley de Compañfas y por 1 

  

disposiciones que constan en el presente Estatu 

ss 

21 

ARTICULO SEGUNDO.<- OBJETO SOCIA 

La Compañía se dedicará a la adquisición, enaj 

nación, permuta, tenencia, administración y 'ex- 

25 plotación de inmuebles, urbanos o rústicos, asf 

56 como a 1] promoción de edificios sujetos al ré- 

    

gimen de propiedad horizontal; al arrendamiento, 

civil y mercantil, de toda clase de bienes mue 
A A A A A A A A A A A A A A A 
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bles _e inmuebles; a la prestación de servicios 

     
      

    
    
   
   
   

    

       
   

    

      
   

   

  

    

  

administrativos a Otras personas naturales ju 

    
de     

   
   

     

  

    

   

rídicas y a ejercer funciones comisionistas 

corredora, distribuidora, mandante y mandataria, 

agente y representante de personas naturales 

jurídicas, nacionales y extranjeras. - Para el - 

cumplimiento de cualesquiera de ests Objetivos 
  

y la realización de estas actividades, la Compal- 

ñía podrá ejecutar toda clase de actos y cele- 
  

brar toda clase de contratos, tanto civiles com 
  

mercantiles, permitidos por las Leyes y re lacion 
  

dos con su objeto así como ¡intervenir en la - 
  

constitución o aumento de capital y / o adqui- 
  

sición de acciones, participaciones, cuotas o - 
  

derechos sociales en otras Compañflas relaciona- 

das con su Objeto, e 2 

ecuatoriana      

  

y tiene su domicilio principal en la 
  

ciudad de      

     
   

   

   

     

    

Guayaquil, República del Ecuador, 'pu- 
  

diendo establecer agencias O sucursales dentro 
  

o fuera    del Pals. 
  

ARTICULO CUARTO. PLAZO: El plazo 

para la duración del presente Contrato de Compa 
  

fifa es de cincuenta años, contados a partir de 

ta inscripción de la Escritura "de Constitución de 
    

     la Compañfa, en el Registro Mercantil. - Sin e 
A O A e 

bargo, dicho plazo podrá ampliarse o la Compañfla 

   



u04 

disolverse y liquidarse antes del vencimien 
  

to del mismo, por resolución expresa de la - 

Junta General de Accionistas, de conbrmidad con 

lo_ dispuesto en este Estatuto o por las demás 
  

causales legales.    

    
   

   

   

   

    

ARTICULO 

  

El capital social de la Compañía es de QUINIE 

TOS MIL SUCRES, dividido en cinco mil acciones, 

ordinarias, nominativas e ¡indivisibles, de un vda- 

lor nominal de cien sucres cada una, numera- 

das de la cero cero cero uno a la cinco mil, 

inclusive. Cada acción de Cíen sucres,. que es 
A A A A A 

tuviese totalmente pagada, dará derecho a un vo 
  

to en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas y a los demás derechos que la Ley 
AAA AA A 

conflere a los accionistas. Las acciones no''libbe- 

    

  

  

po radas, tendrán ese derecho en proporción 'a 'sú 

      

valor pagado, ===. nn nd 

AL Y » ARTICULO SEXTO. DE: LOS TITULOS: D 

> LAS "ACCIONES : Los títulos de las acciones se 

                

20 

. extenderán en Libros Talonarios, correlativamente 

22 numerados y contendrán las declaraciones' exigi- 

e das por la Ley, debiendo llevar las firmas del 

. -—Gerente General y del: Presidente “Ejecutivo.: Ca- 

o en da título podrá contener unalo. más 'acciones. Po 

E o e drán emitirse Certificados” Provisionales - Por cua - 

O 0 quier número de acciones, pero haciendo' consta 

q ” |. en ellos la numeación” de las mismas. - 'Entréga- 

  

A O A E A A 
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FERENCIA Y TRANSMISION DE ACCIONES o La Co 

          

-GUuienes. tendrán las atribuciones que les "compete 

| TACION LEGAL DE LA COMPAÑIA ; La' represtemta- 

l ción legal de la Compañía estará (a ¿cargo. del Pr 

o A A A rn a 

do el Título o el Certificado al accionista, éste A a 

   

    

    

     
    

   
   

suscribirá el recibo een el correspondiente Talo 

NRTICUTLO SEPTIMO,- PROPIEDAD, TRAN 

pañía considerará como dueño de las acciones a 

quien aparezca como tal en su líbro de Acciones 

y Accionistas. Las acciones se transfieren o - 
  

transmiten de conformidad con las disposiciones 

ARTICULO OCTAVO, - En caso de extravío, 

pérdida, sustracción o ¡inutilización de un título 

de acción o de" "acciones, se Observarán las dis- 

posiciones legales para conferír un nuevo título 

  

en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o 

  

inutilizado,--=----- Dr a a o 
  

ron CAPITULO SEGUNDO-=c cr” 
o. 

  

REGIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESEN 

TACTON ¿nono montaron 

ARTICULO NOVENO.,- La Compañía ser 

regida y gobernada: por' la Junta ¿General ¿de Accio 

.Nnistasj; Y, administrada, por el' Presidente Ejecuti 

vo, el: Gerente General, el Gerénte y Subgerente 

por las Leyes y las que señale el Estatuto! - 

ARTICULO DECIMO.>- DE LA: REPRESEN 
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y didente Ejecutivo, en todos sus negocios y _ oOpe- 

eh aciones, así como en sus asuntos judiciales 

        
   

  

y extrajudiciales. En caso de” falta, ausencia o 

impedimento del Presidente Ejecutivo, actuará en 

  

su reemplazo, el Gerente Gerral de la. Compañía 
, A | 

> CAPITULO TERCERO <ooeooe=-- 
  

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .---=-- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO, +- L 

  

Junta General de Accionistas, formada ' por los ad-. 

  

cionistas legalmente convocados y reunidos, es 

la más alta autoridad de la Compañía y sus acu 
  

dos y resoluciones obligan a todos los accionis 12 

  

tas, al Presidente Ejecutivo,al Gerente General, 

                        

  

    

18 a 4 

o . al Gerente, Subgerentes y a los demás funciona y 

ARA oda 
. ARTICULO DECIMO SEGUNDO, DE 

. LAS CONVOCATORIAS : Toda convocatoria: a: los'ac 

5 .Ccionístas para Junta General se hará mediante - 

Y aviso publicado por la prensa, suscrito por “el 

2 20 Presidente Ejecutivo, en la forma y con los re- , 

| a | GUSTOS que determina la Ley y los'Reglamentos.- 
2a ARTICULO -DECIMO TERCERO... - El 

.s comisario será convocado, "especial e ' individual- 

, Mente, - para las sesiones de Junta General de 

5 Accionistas, pero su unasistehcia. no. será. “dausa 

_ ». de diferimiento de la reunión. --or=aarmommn- 

NS a ARTICULO DECIMO CUARTOSZ% - DE 

: | | LAS JUNTAS UNIVERSALES. - :No obstante lo 4Ats- 
25 

O 

  

A



10 

14 

34 

36 

10 

11 

1 

puesto en los dos artículos precedentes, la Jun- 

ta General de Accionistas se entenderá convoca- 

  

  

da y quedará válidamente constitulda, en cual- 

  

quier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

  

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que se encuentre presente 0 representada la to- 

talidad del capital social pagado y los accionis 

  

  

    

  

tas acepten por unanimidad de votos el constituír- 

se en Junta General y estén también unánimes LO 

bre los puntos a tratarse en dicha Junta. - Las 
  

actas de las sesiones de Junta General de Ac- 

cionistas, Celebradas conforme a lo dispuesto en 
  

este Artículo, deberán “ser suscritas por todos 

  

los accionistas oO sus representantes que concurrié- 

  

ren a ellas, bajo pena de nulidad, =--===--=----- 
A O A 

ARTICUTLO DECIMO QUINTO, - La Ju 

    

ta General no podrá considerarse constituída par 
pm PP 

    

deliberar en primera convocatoria, si los concu- 

rrentes a ella no representan, por lo menos,“ el 

  

Cincuenta por ciento del capital pagado. Las Jun- 

tas Generales se reunirán, en segunda convocato 

ria, con el número de accionistas presentes, de 

biendo expresarse asf en la convócatoria que se 

  

haga al efecto, - Para establecer el quorum su- 

sodicho, se tomará en cuenta la “Lista de Asis- 
A A A NS 

tentes que, con ¡indicación de la clase y' valor d 

  

las acciones y los votos que les corresponda, de- 
  A A 

  

berá formular el Gerente General o quien hiície- 
  

   



  

uL6 

Secretario de la unta bajo 

Presidente de la sesibn,---=-=-=-- o     

  

NRTICULO DECIMO SEXTO,- Los ac 

cionistas pueden hacerse representar en las TJun- 

tas Generales por otras personas, mediante car 

ta dirigida al Presidente Ejecutivo o a quien - 

hiciere sus veces, pero el Presidente Ejecutivo 
  

el Gerente General, el Gerente y el Comisario 
o   

  

no podrán tener esta representación, - Cada 

  

accionista podrá hacerse representar sólo por un 
  

  

CO 

dl £ mandatario cada vez, cualesquiera que sea el ná-. 

, mn mero de sus acciones. - Así mismo, el .mandata 
  

rio no podrá votar en representación de otra u 18 
  

  

Otras acciones de un mismóo mandante, en senti 14 
    

- 5 do: distinto; pero la persona que sea mandataríla 
    

  

o s0 de varios accionistás puede votar en sentido di- 
    

  

* ferente, en representación de «cada uno de sug 17 | 

    

  A A A A e 

18 Mandantes, -=-—-——-—----— «o... de e o 2 
    

      

  

    

” | ARTICULO DECIMO SEPTIMO:.- la 

so Junta General Ordinaria de Accionistas se "reunirá 

2 una vez al año, dentro de los tres meses poOste- 

22 riores a la finalización del ejercicio económico. 

22 En la preindicada reunión anual, la Junta Gene 

2. ral deberá considerar, -entre los Puntos dé su Or 

as den del Día, los asuntos especificados: en los 14- 

? e terales c), d), e) y f) del” Artículo Vigésimo 

> del. presente Estatuto. - La Junta Generál: Extraor 27 

  

  

  

dinaria de Accionistas se reunirá en cualquier*- 
A A A A sn 
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tiempo cuando así lo resolviere el Presidente Eje- 

cutivo O el Gerente General o quienes hiciere 

    
      
     

  

    

  

sus veces O , cuando se lo solicitaren a ástos 

uno Oo más accionistas que representen, por lo 

menos, la cuarta parte del capital social, ----- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO, - La - 

  

Junta General será presidida por el Presidente, - 

  

Ejecutivo de la Compañfa y actuará de Secretari 

  

  

s 
el Gerente General de la misma. En caso de áu- 

  

sencia del Presidente Ejecutivo, presidirá la Jun 
E A A e 

  

ta la persona que al efecto designen los concu- 

rrentes; y, en caso de ausencia del Gerente Ge- 
  

  

neral, actuará de Secretario la persona designa- 

  

da de manera Ad - Hoc por los concurrentes, - De 
(HA A A A A q AAA - AAA AA AAA A A A A 

cada sesión se levantará un Acta, que podrá - 
A 

  

aprobarse en la misma sesión, - El sistema que 
A A a 

  

  

habrá de observarse para llevar las Actas de las 
- mm. nr q _ 2 53m AA AA AA A A A AA A rr net 

sesiones de Junta General es el-de hojas móvi- 

les, escritas a máquina, foliadas y rubricadas “po 

  

  

el Presidente Ejecutivo.===-—===+ooonnnio 

vo las excepciones legales, toda resolución de 

Junta General de Accionistas deberá ser tomada p 

  

mayoría de votos del capital: pagado concurrente 

a la reunión. - Los votos en blanco Yy las obsten- 

ciones se sumarán a la mayoría numérica ¿===2=-=- 

ARTICULO VIGESIMO,- Son “atriíbucione 

de la Junta General de Accionistas : a ) Nombrár 
  

  

  

   



  

y Na) UY 

l_ Presidente Ejecutivo, al Gerente Geñeral!, al - 
ale d 

il 

Ú Gerente y al Comisario; b ) Aceptar las lexcusasi 

renuncias de :-los nombrados funcionarios y re-!    

  

moverlos, cuando lo estime conveniente; c ) Fijari 

las remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

mismos funcionarios mencionados y asignarles gas 
  

tos de representación, si lo estimare conveniente); 

d ) Conocer los' Informes, Balances, Inventarios 
| a 

  

más ¿cuentas y aprobarlos u ordenar suo,rectifica 

  

ción; e ) Ordenar el reparto de utilidades, en - 
  

  

caso de haberlas y fijar el porcentaje. de éstas 
A 

  

¿(para la formación del Fondo de Reserva Legal de 
A A A 12 

la Sociedad, según lo dispuesto en la Ley; f) 

  

      

    

  

    

  

              

  

  

e x 

: 1 Ordenar la formación de reservas especiales: de 

: | w | libre disposición, Observando las disposiciones 

: legales y estatutarias respectivas; gq )' Conocar y 

ar resolver sobre Cualquier asunto que le sometan 

a sa a su consideración el Presidente |Ejecutivo, el - 

e sw | Gerente General o el Comisario; h ) Reformar” (el ] 
¿o __ —_ ———-  _  _ __ _— 

¡0 20 presente Estatuto; i) Crear, cuando lo considere 

  

E > conveniente, las Subgerencias Seccionales, Jefatu 
  

¿ ras Departamentales y demás organismos adminis- 

  

trativos que exija el movimiento económico de la 

    

Compañía, señalando a los funcionarios: que al - 

    

efecto elija, sus atribuciones, entre las que nd 

  

se incluirá la representación legal, (por ser sim 

  

llas administradores internos; y, j] ) Ejercer las - 

    

demás atribuciones permitidas «por la: Ley.----=-- 
A O A A A A A A A 

         



  

Len CAPITULO CUARTO coco 

DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL - 

GERENTE ¿2er mn 

ARTICULO VIGESIMO PRIM ERO.- 

    

    
   

  

     

   

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL GERENTE : GENE- 

, RAL Y DEL GERENTE : El Presidente Ejecutivo, e 
  

4 Gerente General, y el Gerente, accionistas 0 

no de la Compañía, ' serán elegidos por la Junta 
TA A a 

General, por un período de Dos años, pudiendo 

  

A 

ARTICULO VIGESITIMO -SEGUNOD O, - 

  

A DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: El Presidente Ejecu 

  

Wy tivo: tendrá la representación legal,, judicial y 

extrajudicial de la Compañfa, - -Por consiguientel, 
a A A   

  

tendrá los siguientes deberes «y' atribuciones : - 

    

. a ) Ejecutar todos: los actos y celebrar todos. - 

Ea “e los confratos; b ) Presidir las sesiones de las 
a, A o 

, 58 Juntas Generales de Accionistas; c ) Firmar l0s 
3 

- Títulos o los Certificados de acciones, en uni 

  

: del Gerente General; d ) Firmar, conjuntamente 

  

vs cOn el Gerente General - Secretario, las Actas 

de las sesiones de Junta General de Accionistas; 

e ) Llevar el Libro de Actas de las sesiones de 

Fa | Junta General de Accionistas, sus Expedientes y 

      

el Libro de Acciqnes y Accionistas, de. la Compa 

    

nn 

» ñfa; f ) Preparar los Informes, Balances, Inventa " 

a TT rios : y: Cuentas, que deberán ser puestos de “in- « 

mediato a consideración del Comisario; y, g) Las 
28 A 
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168 
ás que para el administrador establezcan la Ley 

Compañías, la Junta General y el presente. 

Estatuto. - No obstante sus amplias atribuciones, 

deberá cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

y la Orientación económica y financiera de la - 

Junta General de Accionistas. - En los casos de 

falta, ausencia, impedimento o fallecimiento del 
  

Presidente Ejecutivo, lo subrogará el Gerente Ge 

neral, con estos mismos deberes y' atribuciones; en 
rey 

en caso de fallecimiento, hasta .que la Junta Ge 
  

neral designe alo titular. === ---- 
  

  

ARTICULO VIGESIMO . TERCERO, - 
    

DEL GERENTE GENERAL : El Gerente General de la 

  

  

Compañfa tendrá las siguientes atribucione's. y de 

  

beres :a ) Suscribir, conjuntamente: con el Presi- 
  

  

dente Ejecutivo de la Compañfa, los Títulos "o lds 

    

  

Certificados de las acciones; b ) Firmar, - conjun- 

  

      

tamente con el Presidente Ejecutivo de la Compa 
A A A e A 

ñfa, las Actas de las sesiones de Junta General 
  

de Accionistas; c ) Subrogar al Presidente Ejecuti 
  

vo de la Compañía, en caso de falta, ausenciá, 
  

o fallecimiento de éste; en caso de fallecimien- 

to, hasta que la Junta General designe al titular 

En tal .evento, el Gerente General tenurá las migft- 

  

mas atribuciones y deberes que el Estatuto: So - 

cial .señala- para el Presidente Ejecutivo Y, de -.ma- 
  

nera especial, ejercerá la representación. legal, ju 

  

.dicial y extrajudicial de la Compañía; y, «d ). Las 

    

O A A O A A
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demás atribuciones establecidas en este Estatu- A   

ARTICULO VIGESIMO CUARTO,- 

DEL GERENTE : El Gerente subrogará al Gerente 
     

General en los casos de falta, ausencia, impedil- 

mento 0 fallecimiento de éste, con los mismos 

deberes y atribuciones; en caso de fallecimien 

  

to, hasta que la Junta General designe al titula 

Tendrá, además, las atribuciones que al efecto 
  

  

le señale la Junta General de Accionistas, en s 

A A 

    

  

  

  

DE LA FISCALIZACION, "DEL BALANCÉ GENERAL - Y 
centra 

DEL INVENTARIO ¿ooo id 

      

ARTICULO 'VIGESIMO QUINTO. DEL 

COMISARIO . La Junta General de Accionistas nom 

brará un Comisario, el cual podrá ser persona'- 

extraña a la Compañía, que durará un año ene 

  

ejercicio de ' su cargo, pudiendo ser indefinida- 

  

mente reelegido. - Sus atribuciones. y deberes son 

los señalados por la  —Ley.-—“oooiorloronooo=o.ooo- 

ARTICULO VIGESIMO SÉXTO,- BA- 

..
 LANCE * GENERAL E INVENTARIO El treinta y uno 

de diciembre de cada año se cerrará el Ejercici 
  

Económico anual y se hará un inventario a esa 

fecha de los bienes socamles. Sin embargo, 'el Pr 
  

   



0
3
 

/ 

vL9 

sidente Ejecutivo podrá hacer uso del d o 

solicitar al Ministerio de Finanzas la respectiva 

    

     
   

    

autorización para cambiar dicha fecha, de acuer 

do a- lo estipulado en el Artículo veintiséis de 
    

la Ley de Compañlas. ===" =-- 
  

Lon --- “E APITULO SEXTO - =---=---- 
  

DE LA DISOLUCION Y DE LA 'LIQUIDACION DE LA   
ARTICULO: VIGE£SITIMO SEPTIMO, - 
  

DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA : Son causas 10 

% de disolución de la Compañfa las establecidas e 11 

  

    

11 
  

los Artículos trescientos noventa iy cuatro y tres 
O 

cientos noventa y cinco de la Ley de' Compañfas 
  

  

      

            

  

        

NN 

[Y en el presente Estatuto. ========t=nittitiso, 

"| 2ATICULO VICESIMO OCTAVO, -DH 
] . | LOS LIQUIDADORES : Para el efecto de la liqui- l 

0 dación, la Junta General nombrará Liquidador; y, 

28 hasta que lo haga, actuará como tal el Presideni- 

. 2 te. Ejecutivo de la Compañía o quien estuviere - 

E . haciendo sus veces.----- DT Am 

| A aa CAPITULO SEPTIMO ==-------- 

ho e han' reservado para sí, premio O ventaja de nin- 

” sÑ | guna naturalela.oococ cn ntc Tot Tica 

: 20 SEGUNDA. - El_capital de la Compañfa se en 

2“ 3 | cuentra fntegramente suscrito; y, pagado, en un 

    

28 veinticinco por ciento de su valor, de acuerdo 
+ A A A 5 A A ra 
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12 

18 

44 

16 

10 

7 

18 

sa 

2 

con la Nómina de Suscriptores y 'el Certificado 
  

de Integración de Capital, extendido por FILAN- 

BANCO S5S.A., el cual se inserta para que forme 
A O o 

parte integrante de esta Escritura, => --- 

TERCERA. - Logs accionistas: fundadores decla 
  

«ran que [autorizan al señor Richard D. Lotharius 

Tittlefitz para que realice todos los trámites de 
  

Constitución de la Compañfa, asf como para que 

  

convoque a sesión de Primera Junta General de 

Accionistas y la  presida. o ---- 

CLAUSULA TERCERA - NOMINA DE SUS- 

CRIPTORES Y PAGO DE LAS ACCIONES: Los acci 

nistas fundadores declaran expresamente haber su 
  

.Ccrito y pagado las siguientes acciones y de la 

¡Siguiente manera A 

  

TRES ..UNO . El señor Ingeniero GILBERTO ESCO- 

BAR MEJIA ha "suscrito TRES MIL SETECIENTAS SE 

      

TENTA Y CINCO ACCIONES, de Cien sucres cada 

una y ha pagado de su valor NOVENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENIS SETENTA Y CINCO SUCRES (s/. 

94.375,00 ), en numerario, equivalente al veinti- 

cinco por ciento del valor de cada una de las 
  

acatlones —SusCOrilas;= -- 

TRES. DOS. El señor Ingeniero LINO JEMI ha sus 

crito QUINIENTAS NOVENTA Y CINCO ACCIONES, d 

 _Cien sucres cada una y ha pagado de su valor 

(CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO SU 
A A O E o nc 

CRES. ([ S/. 14.875,00 ), en numerar equivalente 

     



   
     

veinticinco por ciento del valor de cada una 

acciones SUSETItLA SP e => 

   

   

   

    

    

. TRES. El señor CARLOS COELLO VALDEZ. ha, 

suscrito TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES, de 

Cien sucres cada una y ha pagado de su valor 

OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES (s/. 

8.750,00), en numerario, equivalente al veinti- 
    

cinco por ciento del valor de cada una de las 
  

acciones suscritasjoo=o o ----- A 
    

  

TRES. CUATRO. El señor RICHARD D. LOTHARIUS O 

% TITTLEFPITZ ha suscrito DOSCIENTAS DIEZ ACCIO- 
11 

NES, de Cien sucres cada una y ha pagado de 12 
  

su valor CINCO MIL DOSCIENTOS 'CINCUENTA SU 

  

15 
  

CRES ( S/. 5.250,00), en numerario, equivalen 
14 
  

te al veinticinco por ciento del valor det cada 
m5 

  

una de las acciones suscritas; y,----- e e e o 
A A A A A A 

TRES . CINCO El señor PATRICK BREDIHAUER ha 

16 

11 
  

  

A A A A A A A a e 

1 suscrito SETENTA ACCIONES, de cien sucres ca 
  

a A rr A a A 
  

  

  

  

  

  

-% » da urna y ha pagado de su valor UN MIL SETE-| | 

: o . CIENTOS CINCUENTA SUCRES ( S/. 1.750,00 ), en 

> .. numerario, equivalente-al veinticinco por ciento: dell 

aa valor de cada una-de las acciones suscritas. - 

á » ql saldo. del, capital suscrito será pagado por - 

E : 2 ¿10 5 accionistas en el plazo: de DOS-.AÑOS, conta 

2 . 2 dos a partir de la inscripción de la Escritura de 

2 Constitución, en el Registro Mercantil. - Se aco 

» 2 pañan como documentos habilitantes Copias, de la 

Resoluciones que autorizan legalmente para inter- 
28 
 



Venir como inversionistas nacionales a los seño- 
3 y AAA q A AAA AAA A 

1 

Gilberto 
       

   
    

   

  

   
   

    

    

   
    

res Ingeniero Escobar Ingeniero     Mejía,     

  

       

  

Lino Jemi, Richard D. Lotharius Tittlefitz Pa- 

trick  Bredthauer. - Anteponga y agregue usted, Ss 

ñor Notario, las demás formalidades legales de 

estilo para la plena validez y el perfeccionamiern 

to de esta escritura pública de Constitución Si- 

          

, | multánea de Compañía Anónima " INMOBILIARIA - 

w | PINOZA MATEUS. - ABOGADA. - Registro nú 
u mero dos mil seisciertos setenta y tres.co------ Mia 

y (IDOCUMENTOS HABILITANTES+- 
y [PROTOCOLIZACION DE_LA RESOLUCION 

y | NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y- SIETE OTORGADA 
a | Por EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

vs | INTEGRACION A FAVOR DEL SEÑOR RICHARD 'D, 

pto . | EOTHARIUS  CUANTIA : INDETERMINADA, - REP U= 

a BLIC:A DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE 

“ys | INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. - RESOLU 

=u | CION NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE. - 
a EL SUBSECRETARIO” DE COMERCIO DEL MINISTE- 

RIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO' E INTEGRACION. 

E N* USO “de las facultades que confieren los 

¿Decretos Supremos números Setecientos ochénta y 

nueve, de Once de septiembre ' de mil novecientos 
DA 

¿setenta y cinco, y un mil ochocientos: setenta y 

    

cinco, de veinte y siete de' septiembre de mil" nol- 

vecientos setenta y siete; y, VISTOS : El De 
a 

 



Ar A o e A A e 

-10- 411 

» y . . 

Pe to Supremo número novecientos setenta y cua- 

  

o. de treinta de junio de mil novecientos :se- 

tenta uno reformado mediante Decreto Supremo    

  

“námero novecientos - A, de diez de noviembre de 

mil _ novecientos setenta y seis, la declaración 

núÓmero doscientos cinco de diez de abril de mi 

_ novecientos setenta y ocho, efectuada por el se 

ñor RICHARD D. LUTHARIUS, de nacionalidad 
  

estadounidense la solicitud y la documentación 

correspondiente que reposa en los archivos de 

» 

este Ministerio, RESUELVE: Autorizar 

s 

4% al señor RICHARD D. LOTHARIUS, de naciOnalidad 

    

1 Estadounidense, residente en 'el "Ecuador en for- l 

mm | ma legl, según lo ha demostrado fehacientémen j 

w | te, PoOseedor de la Visa Diez - IV otorgado el 

sw veinte de diciembre de mil novecientos setenta 

    

E ez Y Guatra ' por el Ministerio de Relaciones Exterio- 

          

A A A A O e A Tn 

2 res del Ecuador para que invierta, CON EL CA- 

  

49 RACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la cóns 

  

se titución, aumentos de capital, compra de accio- . 

  

nes, participaciones o derechos de compañías - 
21 

2a “constitufdas o por constituirse en el Ecuador, - 

El. señor RICHARD D. LOTHARIUS, que tendrá la 

          

a 

. calidad de Inversionista nacional, conforme al - 

o o Régimen  Comáén de Tratamiento a los Capitales 

: 2. Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la pre 

3 a a sente autorización las veces que fuere necesario 

  

A A A A 

para lo cual, en cada ocasión presentará copia 
¿A A A O A O A A 

28 
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las Notarífas Públicas del Pafs. - COMUNIQUESE. 

A A 5 

- ZACION : El día de hoy, en el Registro de Es- 
  

  

a mi cargo, en una foja Útil. protocolizo el. do- 

  

NUMERO - PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION EXPE 

.DIDA POR EL DIRECTOR REGIONAL DEL 'MINISTERI 

  

protocolizada de esta Resolución, conferida por 

    

   

    
   
   
   
   

     
   
   

   

el Notario Público , - Disponer que la: pr 

sente Resolución sea protocolizada en una de - 

Dado. en Quito, a veinte de abril de mil nove- 
  

cientos. setenta y Ocho. -= CERTIFICA,- ( firmado ) 

Doctor Guillermo Cartagena Almeida, Subsecretari 

de Comercio e ¡integración Encargado. - ( firmado) 

forge Rivera O., Director Nacional Administrativ 

Financiero - Encargado . -= RAZON DE PROTOCOLI- 

  

crituras Públicas de la: Notaría Décimo Primera 
  

  

  

  

cumento que antecede. - Quito, a veinte y ocho 
    

de abril de mil novecientos setenta y ocho, - 
  

( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Nota 

rio Décimo Primero del Cantón. - Sígue un sello 
o AA A E Sa ¿A A A A O A A A rr 

Se protocoliz6 ante mf, en fe de ello confiero 
  

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y Ocho de abril 

  

de mil novecientos setenta y ocho, - Firmado: 

firma ilegible. - DOCTOR RODRIGO SALGADO VAL- 

DEZ, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON., = 
  

Hay .un sello que dice: Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, NOTARIO ABOGADO.--=-=-- Poo --- > 

DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN E 
A 

   



ui2 
A FAVOR DEL SEÑOR PATRICK BREDTHAUFER 

« “SEÑOR NOTARIO : Sírvase Protocolizan 
:     

  

la Resolución número cero cero seis siete. que 

acompaño dictada por el Director Regional del =] 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 

( MICEI ) en .el Litoral el día veintinueve de fe - | 

_brero de mil novecientos ochenta, en que. autori 

za al señor PATRICK BREDTBAUER BEACHOFF para 

que ¡invierta en el país con el carácter de. IN- 

  

VERSIONISTA NACIONAL conforme al Régimen Comú 

de: Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus 

reformas, -= Es justicia . -=- Firmado: firma ilegi- 12 

ble. - RESOLUCION NUMERO CERO CERO SEÍS SIE- 

  

  

1“ 

o TE. -+- EL "DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO “DE 
14 a E A A A _ 0 q 00 _Oq0Aq0qqgqAq qq q A q qq 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL l . MAA AA  _ ne ———  _—  _ —_aMM>¿M¿M>¿>¿M¿MM—04 A 

e a LITORAL . - EN USO de las facultades ue le a 
* 

MN 3 _ £onfieren los Decretos Supremos números setegien|- 

a mm [|_ tos Ochenta y nueve de Once de septiembre de 0 

w | mil novecientos setenta y cinco y mil ochocióh-' 

20 tos setenta y “cinco de veintisiete de septiembre 

    

  

    

sm de mil novecientos setenta y siete; y): VÍSTOS 

22 el Decreto Supremo número novecientos setenta 

sz | Cuatro, de treinta de junio de mil novecientos 

    

ss - setenta y uno, reformado mediante Decreto Supre 

.. mo .número novecientos - A, de diez de noviembre 

      

20 de mil novecientos setenta y seis, la declaració 

a [| núÓmero cero tres tres. ocho cero, 1] de eneró 

    

    

28 veinte de ''mil novecientos ochenta, efectuada por



el señor PATRICK BREDTHAUER BEACHODFF de na- 

  

    

     

    

      

     
   

   

cionalidad SUIZA, la solicitud y la documentació 

correspondiente que reposa en los archivos de' e 

te Ministerio, -=- RESUELVE: AUTORIZAR al 

“señor PATRICK BREDTHAUER BEACHOFF, de nacio- 

, nalidad SUIZA residente en el Ecuador en forma 

  

  

    

  

      

  

    

o 

, legal, .segán lo ha demostrado fehacientemente, 

6 pO0seedor de la Visa Inmigrante Categoría diez - 

. IV, otorgada el ocho de julio de mil noveciento 

so setenta y seis porel Director General de Extran 

a »“jerfa en Quito para que invierta, CON EL CAR 

a TER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la consti- 

» tución, aumentos de capital, compra de acciones 

£ participaciones o derechos de compañías constitu 

” dás 0 por constituirse en el Ecuador, - El seño a A ja 

se PATRICK BREDTHAUER BEACHOFF, que tendrá la 

E . calidad de ¡inversionista nacional, conforme al Ré 

gimen Comán de Tratamiento a los Capitales Ex- 

_tranjeros .y sus Reformas, hará uso de la presen 

.- Te, autorización las veces que fuere necesario par 

  

a 

  

lo cual, en. cada ocasión presentará copia proto 

colizada de esta Resolución, conferida por el No-    AN Q a tario Público, - Disponer que la presente Resolu+ 

  

“. aíón sea protocolizada en una de las .Notarfías - 

Públicas del Pafs. - COMUNIQUESE. - DADO, eñ 

        

e = Guayaquil, a veinte y nueve de febrero de mil 

0% novecientos ochenta. - Firmado : firma ¡ilegible , 

INGENIERO FRANCISCO GUZMAN MINERVINI. - Hay. 
A A 5 

  

o A A A A A A A A A A e A 
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via      
   

  

   
solicitud del Abogado César Coronel J., protocd- 

lizo en el Registro a mi cargo, la Resolución 

que        

   

      

    

   

    

   
   
     
     
      
      
    

    

     
   

antecede. - Guayaquil, marzo once de mil o. 
    

vecientos Ochenta. - Hay una rúbrica. - Se 'pro- 

tocolizo ante mí; en fé de ello, confiefro esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha 

de su protocolización, - Firmado : firma ¡ilegible.l- 
  

  

Hay un sello que lleva la siguiente inscripción: 
    

DOCTOR GUSTAVO. FALCONI LEDESMA. - NOTARIO, - 14 

1 COPIA, - RESOLUCION NUMERO CERO TRES DOS - 

SEIS . -= EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO 
A 5 A 

DE INDUSTRIAS, COMERCIO E -INTEGRACIÓN, EN EN 

LITORAL. - EN USO de las facultades que lé con 

15 

14 
  

1 

  

  

    

fieren los Decretos Supremos números setecientos 

  

ochenta y nueve'de once de septiembre de .mil no 
e 17 

  

  

    

Vvecientos setenta y cinco y mil ochocientos se- 
A A A 18 

se tenta y cinco de veintisiete de septiembre de mll 

  

novecientos setenta y siete; y, VISTOS: el  Décre 
  

  

         

      

  

    

, 20 - 

e 2. to: Supremo número novecientos setenta y cuatro, 

, 22 de treinta de junio de mil novecientos setenta y 

! 2 un0, reformado mediante decreto Supremo número 

; a novecientosA, de: diez de noviembre de mil nove 

+ . a cientos setenta y seis, la declaración número 

- se cero uno ocho uno.I de Octubre treinta de mil 

z : a novecientos setenta y nueve, efectuada por 'el se 

      

ñor GILBERTO JAIRO ESCOBAR MEJIA de nacionali- 
0 ad 

38 

    

e AN rl A A 

     



    

lO 

34 

MM 

25 

“w 

37 > 

28 

a eo A A A A A A A A A A A A a lo 

dad COLOMBIANA, la solicitud y la documentación 

  

  

correspondiente que reposa en los archivos de 

este: Ministerio, -=- RES UELVE<s:s AUTORIZAR al 

señor GILBERTO JAIRO ESCOBAR MEJIA, de nacio 

nalidad COLOMBIANA, residente en el Ecuador, 

en forma legal, según lo ha «demostrado fe.ha - 

Cientemente, poseedor de la Visa Inmigrante, otorx- 
  

gada el decinueve de octubre de mil novecientos 

setenta y uno por el Director General de Asuntos 

Consulares y Extranjería en Quito para que in- 

  

vierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NA- 

CIONAL, en la constitución, aumentos de capital 

compra de accioOres, participaciones o0' derechos de 
  

  

compañfas constituídas oO por constítuirse en el 

  

Ecuador, - El señor GILBERTO JAIRO ESCOBAR ME 
a ri 

JIA, que tendrá dla calidad de ¡inversionista nacio 

  

nal, conforme al Régimen COomán de Tratamiento 
retina 

  

a los Capitalistas Extranjeros y sus Reformas, 

hará uso de la presente autorización las' veces ue 

fuere necesario para lo cual, en cada o0Ocasión - 

presentará copia protocolizada de "esta Resoluciónl, 

conferida por el Notario Público, - Disponer que 

la presente Resolución sea protocolizada en, una 

¡A las Notarías Públicas del Pafs..- COMUNIQUE|- 

SE. » DADO, en Guayaquil, a dieciséis de .novie 

bre .de mil novecientos setenta y nueve. - Firma- 

- do : -firma ilegible.,- INGENIERO FRANCISCO GUZ 

MAN MINERVINI. - DILIGENCIA DE PROTOCOLIZA - 

   



€ 19 

-13- 

    
114 

disposición del Director Regional del A a         
       

     Comercio e Integración       

   
     

   
en el Litoral, protocolizo en el Registro de Es- 

           crituras Públicas a- mi cargo la RESOLUCION MI-: 

          NISTERIAL que antecede, la misma que consta de 

  

  

     
   

una foja útil. - Guayaquil, veintiséóis de noviem 
  

    bre de mil novecientos setenta: y nueve. -Firma- 

           
      
  
  

    

da : - Doctora Norma- Plaza de García. -: Doctora 

NORMA.» PLAZA de GARCIA. - NOTARIA, - Hay un 

sello, - Se protocolizó en el Registro de Escritu 

    

  

    
ras Públicas a mi .cargo, en fe de ello. confier 

  

       «sta SEGUNDA COPIA, que firmo y «sello. en una     
foja útil en la. ciudad de Guayaquil, a Jos vel 

    

  

    tiséis días del mes de noviembre de: mil. nove- 14     
    

  

   ,Clentos setenta y nueve. - Firmado +: Dáctora Nor- 

  

ma Plaza de Garcfa. - Doctora NORMA PLAZA de 
16 

  

  

  

      5 GARCIA, - NOTARIA, - Hay un sello, ------=---- a. 

  

      
REPUBLICA DEL ECUADOR, -MINIS- 

A A A A A A 18         TERIOÓO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, - 
          

     
20 RESOLUCION NUMERO : cero uno cero tres. - no 
  

2i 
vecientos cincuenta y uno. - EL DIRECTOR REGIO 

29 NAL ENCARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, - 
  

25 COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL. - EN 

  

PS | USO de las facultades que le confieren los Decre- 

  

. .. tos Supremos número setecientos ochenta y nueve 
  

de Once de septiembre de mil novecientos setenta 26 
    

- 21 y cinco y mil ochocientos setenta y cinco de - 
  

veintisiete de septiembre de mil novecientos ' se 
e A O A A A A A A A A 

28 
 



10 

1 

14 

16 

16 

17 

18 

se 

21 

7 

tenta y siete; y, VISTOS el Decreto Supremo nú- 

“mero novecientos setenta y cuatro, de treinta 

  

de junio de mil novecientos setenta y uno, re- A e A 

formado mediante Decreto Supremo número nove - 

cientos - A, de diez de noviembre ' de mil nove 

cientos setenta y seis, la declaración número 
  

cero cero siete cero - setenta y 0Ocho,I de 6er 

torce de marzo de mil novecientos “setenta y ocho, 
A e A A 

efectuada por el señor Ingeniero LINO 'JEMI de 

nacionalidad italiana, la solicitud y la documen 
A     

tación correspondiente que reposa en los archivo 
  

    

de este Ministerio, - RESUELVE : AUTORIZAR al 

  

señor Ingeniero LINO JEMI, 'de nacionalidad ' ita 
  

  

liana, residente en el Ecuador en forma legal, 
  

  

según lo ha demostrado fehacientemente, pOsee- 
mn A e A 

  

dor de la Visa Inmigrante, Categoría Diez- III, 

  

otorgada el tres de junio de mil novecientos se 
A A A A A A O A A A A A A o 

tenta y sels, por el Director General de Asun- 
A 

A A A 

tos Consulares y Extranjería del Ministerio de 

Relaciones Exteriores en Quito para que invierta 

CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, 

en la constitución, aumentos de capital, compra 

de acciones, participaciones o derechos de com 

pañfas. constitufdas o por constituirse en el Ecu 
  

dor. - El señor Ingeniero LINO JEMI, que ten- 
  

drá la calidad de ¡inversionista nacional, confor 
a 

-me al Régimen Común de Tratamiento a los Ca- 

pitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de 
A A O A A A A A A A A         

  

a



vis 

presente autorización las veces que fuere ne- 

     

   
A 

SS ES cesario para lo cual, en cada ocasión presen- 

        

  

   

     

    
   

  

tará copia  _protocolizada de esta Resolución, con 

_ ferida por el Notario Público, - Disponer que la 

presente Resolución sea protocoliízada en una de 
        

las Notarfas Públicas del País. -=- COMUNIQUESE, 

Dado, en Guayaquil, a diecisiete de marzo de 

mil novecientos setenta y ocho, - Firmado : firma 
    

  

ilegible. - Ingeniero PEDRO GLAS VIEJO, - DILI- 

o tr
i z a > y [5%
] 

U mw O el
 

yO
 O O e SN >
 a O z : CERTIFICO QUE DÉ 

  

CONFORMIDAD con lo dispuesto por el señor In- 

geniero PEDRO GLAS VIEJO, Director Regional del 
A AS   

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 15 

en: el litoral, en esta fecha protocolizo en el 14 
  

Registro de escrituras públicas de la- Notaría - 
5 

  

Décima Séptima a mi. cargo, en tres fojas útí- 
A e o       

les, ¡incluyendo la presente, la copia de la re 
A, 17 

  

A 

  

rr   

  

18 

Y - 

solución número -. cero ciento tres, dictada por 
  

dicho señor Director, con fecha diecisiete -de' ma 

  

  

zo de mil novecientos setenta y ocho, la misma 
  

    

  

  
  

20 A 

2 que en su parte resolutiva autoriza al señor in 

2. geniero Lino Jemi, ciudadano de nacionalidad ita 

-. liana, residente en el Ecuador, para que ¡invier 

” 2. ta con el carácter de ¡inversionista nacional, en 

0 la constitución, aumentos de capital, compra .de 

20 acciones, Participaciones o derechos de compañíps 

- 27 constituídas o por constituirse en el Ecuador.: - 
  

2. Guayaquil, diecisiete de marzo de mil. novecien 
 



ww 

1 

8 

24 

w 

10 

ay 

18 

10 

a 

27 

28 

tos setenta y ocho, - EL NOTARIO, - Firmado : fir- 

ma ilegible. - Se otorgú ante mf en  f 

confiero esta sexta copia ue sello firmo 

de 

    
     

         
    
     

     

      

      
   
      

   
   

      
      

 
 
 

yaquil, mayo veintiocho    mil novecientos oO 

ta. EL NOTARIO, - Firmado : fima ilegible. -Abo- 

gado Nélson Gustavo Cañarte Arboleda. - Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil. - Ha un 
  

  

Se agrega a la presente escritura pública los ce 

  

tificados de no adeudar al fisco de cada uno 

de los accionistas fundadores y el certificado d 

la Cuenta de Integración de Capital extendido po 

FPilanbanco S,A, ¿oro >- 
A A 

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitan 
A 

tes insertos y agregados que en un solo texto 

  

- 

quedan' elevados a .escritura pública, - Yo, el No- 

  

tario doy' fe que, después de haber sido leída, 
A A 

  

en alta VOZ, toda esta escritura páblica a los 

comparecientes, éstos la aprueba y la suscriben 
  

conmigo, el Notario en un solo actO0.- Enmendado: 

h 

VELA 
Gilvyerto Escobar 

C YC . 09-0207237 

  

-C.Trib., 009494 
A en 

   



     

       

   

   

    

   

Carti icomos por radio de lo crezente , que hemos recibido de: 

: ; ESCOBAR AEIIA 4 34.375,00 

. mI 14.872,00 

COELLO ValOrZ 8.750,00 

RICHARD De. LOTHani0S 5.250,00 

PATRIGIO BRECHAUCR 1.750,00 
Ud 00 te dao DR O o GU a 

ses deporiteouz. ch una tuenta 60 Integración de Canital que se 

obierte en este Banco de Compañias en formación que de denominará; 

Y IRMOTILIARIA ARIGITA Soño ” 

% El valor correspendiente a esta cortificeoo será puesto a disposición 

de los edministredores de la tueva eompañia, tan pronto como sea cons» 

tituida, pera lo cual deberan pr contar el canco los siguientes docu” 10
 

mentos: Estatutos y Nombremnicntos debifamente inscritos y certificados 

d. la Superintendencia de Compañiós, indicando que el trámite de cons» 

titución de lea misma há iuedado concluido. 

En caso de que no legacte ys cuonstitufrse , el valor depositado será rein- 

tegrados. previa entrega del Certificado ctorgado para el efecto por el 

Superintendente de Compañias. 

atentamente, 
e 

    

9 de Octubre 203 y Pichincha Teléfono 511-780 Dirección Telegráfica FILANBANCO 
Apartado 149 Guayaquil - Ecuador S,A. Telex No. 043173 FILBAN — ED 
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238392 REPUBLICA DEL ECUADOR - Pormutario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

. Jefatura de Recaudaciones de . 

    

MINISTERIO DE FINANZAS | 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL, SOLICITANTE —. o 

        

     

  

      

      

   
     

   

  

       

   

    

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres "BR ES 

  

    

    

    

ESCOBAR ¿>>> MEJIA GILBERTO JAIRO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0207237 009494 Colombiana 

e k Domicilio: Ciudad... Calle y NP? > 2 
> 

Guayaquil Pedro Carbo 505 
  

  

har 

otivo de la solicitud 
te! 

? 

Constitucion de Compañia 

    

      

Firfna del solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor 4l Fisco, en esta 

Proviacia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS



    

    

     
         

            

            

   
     

    

     

   

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario :08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Nombres 

LINO 

"Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

  
09 0700,065-7__.....007233/_ _____ Italiama 

Dornicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil Pedro Carbo 505 

Motivo de la solicitud 

   

  

onstitución de de porro 
e A A 

7 oo El] A / Suayaquif]' SET.AGBD - de 188.. 
ma del el / Fecha de presentación 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tírmlos de crédito pendientes de 

cobro za esta Jefatura, el soliciiante no consta como deudor al Fisco, en esía 

Proximos. 

£STE CERTISNICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

ROTA.—-Ho cs válido el certificado si tiene borrapés o enmendaduras.



A 

  

Jucora A A A A A A A A o A im 

7 Y 

238395 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

e CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ....T.......... 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE os 

                   
                       
           
        

      

       
     

   

  

Apellidos: Paterno Materno    Nombres 

  

TIMBRES 

   
     

   

2 COELLO VALDEZ CARLOS... 
E "Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
A 020344 . 
a 09-0230014-4 Ecuatoriana 

15 , Domicilio: Ciudad Cae y NO 

a Guayaquil Pedro Carbo 505 
  

  

Mouvo de la solicitud 
  

£onstitugión de Compañia 

    
A TA 0. Guayaquila 3D? Julio. : de 12. 

i ici Fecha de presentación ' 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ....,....o.o...o... - 
» 

CERTIFICA: Que, fevisados los archivos de tímlos de crédito pendientes de 

* cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esfa 

Provituiz. 

ESTE CERFÓFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

     

. 14 ia” . O Ei f s 
1 go Ha, 3. - :75 7 JEFE PROVE Or pr: r cor ny 

  

SELLO DE LÁ : 
Ale o de Recaudacion 

pro      
€ 

NOTA.--No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

m
a
”
 >
 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario (8-DK 

   

  

    
   
   

   
   
    
   

   

  

62 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

ron horror ro 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     
   

     

   
   

    

Apellidos: Paterno , Materno Nombres 

LOTHARIUS / TITILEFITZ / RICHARD 

“Cédulas: Identidad. Tributaria Libreta Militar Naciomalidad 

_ 09-o589.428  o002153/ ESTADOUNIDENSE 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil Pedro Carbo 505 
A A A A A A A A A A A O A A A A 

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañia /    

  

AAA OA rr AO o ooo 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en está 

Proviucia, 

ÉSTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      

  

o AN 

o > > SEE Provincia DE BESAS pis s sl E 
y É ¡Un 

- AY 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene burrordes o enmegdaduras. 

  
 



$ A A a 

o L/ ] 
238393 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    
    

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

0 E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de GUayas...... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

   
   

     

   

    

    
     

      

     
   

    

    
  

  

Apellidos: Paterno > Materno Nombres 

BREDTHAUER / BACKHOFF /pamrix A PHILIPPE 

Cédulas: Identidad : o Tributaria Ljbreta Militar o Nacionalidad AN 

17-0687128-0 005509 / Zuiza 
"Domicilio: Ciudad... ae y NP 

Guayaquil pedro Carbo 505 

Motivo de la solicitud 

  

Pra, 
A? 

Do AMARAL guayaquil. (PAS ETOGiiE de 18. 
/ firma del solicitante Fecha de presentación ” - 

    

É t 

Revisado POR ¿Se JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .,.............. ” 
/ « Y 22 v 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro ci esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor “ai fisco, en está 

Proviacia. 

      

  

£STE CELKYTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

ORRE, < Í A q 

=$ 
   SELLO DÉ LA 

O 

  

E 
RO E .. NOTA.---No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras, 

 



    

14 

15 

18 

1 

18 

14 

21 

Ea 

2 

25 

28 

27 

28 

=1]5- 

    

C.I. 0U9-0700005-7     
  

  

O o el
 pu
 

o th
 O o (u
 

lo 

lo Valdez. 
  

         c,.C, A AI 
C.Trib. 020344      

     

      

     

    

  

  

Richard D. Lotharius. 
eb a - A A O 

C.I, 090-589428 

Cedúla Trib. 002253 
A A A A A A A A A A A A A e 

A === 

ONO A A 
Patrick Bredthauer Beachoff., 
  

C.I. 170687128-0 
  

  

  

     | 
| | 

  

JORGE MALDONADO RENNELLA.- 
    

  

i 
l 
úl 
Í 

; 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER! 
  

TESTIMONIO, en dieciocho fojas Útiles que sello y fir



  

10 

11 

13 

M4 

ni 

1 

17 

18 

10 

2 

x 

28 
“| gldstrador Mercantil.- 

    
   
     

    

    
   

MO) 5 O MO 1) 

CANTON GUAYAQUIL 

  A O O A A reir 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública 
  

correspondiente y en dumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
A A A O O A 

segundo de la Resolución No. IG - CA - 82 - 1571 de la Superinten 

dencia de Compañias en Guayaquil, tomé nota de la aprobación d 
  

la constitución de la compañia a que se refiere el presente tes 
  

timonio. - Guayaquil, octubre cuatro de 'mil novecientos ochenta y 
  

  

  

“NOTARIO - SEPTIMO DEL-—————————— 
CANTON GUAYAQUIL | 
  

A A a e 2. - 2 cr A 

  

1971, dictada el 29 de Septiembre de 1.932, por el Sr. Intendente de 

Encargado, fue inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION 
A O 

  

  

   
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

    

CERTÍFICOS Que con fecha de hoy, fue archivado el certificado de Afiliación 

UZO 

      

critura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de 

    

    

    

de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el A y) 

Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaqu , veinte de Ootuyrú dé 
h 

AMES 

   

    

    

   uil novecientos ochenta y dos.- El Reg: 

a la Cámera de Comercio de la Compañía MOST ol ARTOSTA S.4.".- Qu 

  

yaquil, veinte de Octubre de míl noveciento yA ta y dos.- El Hegistra 

dor Mercantil.- 

 


